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Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
'nfas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
te a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
piornulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

"Se entiende hecha la promulgación el día en que
e:mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Uitado».

[e su cumplimiento.
Artículo 2.° -- La ignorancia de las >leyes no excusa

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

kbernador de la proVIncia, por cuyo condlicto se paut-
e a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo:y de 1837 y 31 de Agosto 1863).
- - - 	 —

PRECIOS DE SUSL.RIPCION
fUtrul UE 

f muestre.—
Seis meses...

	

Un ano 	 ...
ne numero sueno di ano cOiriettie..... I i00 ptas.

ia. 	 la. 	 - diOaiirjjr 	 Z'OU 	 »¡u. 	 tu. de dos años anteriores 3'00
de los anos anteriores a tos aus unimos 4'0() a

PA60 ADELANTADO
Las Corporadiones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los auuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aguaras resulten desiertas por falta de rernataate Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1909 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

	

lli 	

Reglamento de 2 de Julio de 1924

?

	

x 	 a lo dispueeto en la regia octava del artículo 6.° de este

i

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple

	

,	 Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

- los derechos de inserción de los anuncies en los perió

Reglamento.

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
dicos, cuidando 'de ieintegrarse del rematante si lo

en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenti

	 

-

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto oI anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen 
los

	

t 	 Interesados el Importe de ‘ti publicación o karanticerir

I el Pagistía razón de 3 pesetas línea o parle de gira.

Trimestre .
Seis irles
Un ano 	
Venta

la.

. ui.

EN COKUODA 	 Ptas.

ä6
bb

120

. Núm. 4 125
Huérfanos de la Reyölución

y de la

Se pone en conocimiento de _ los
binificiarios cit I Decreto del 23 de
niVieniüre de 1940, que a 'pedir,
día 15 del mes ' actúa' se procederá
al pago de la nómina corres ponien -
te al mes de mayet dd pasado año
de 1952, -en .las oficinas de fel tijera
Provincia! de Zentt ficebcia calle Al
falso XJ „número 4, (Antiguo Go-
bierno Civil todos loa oías labora-
bles, dibiendç. p reschiarse los. inre-
:sados p rovisIcis de su Carnet' Por
I s iguiente orden': 	 .
Señores habilitado-si' él día 4.
&ñores beneficiarios, los días 5

114 ,
Córdoba 2 de noviembre de 1953.

-Ei G obernador Civil, José 14.5 Re-
uelta Prieto,

e

9

a

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICatik

Núm. 4.103
Por el limo señor Director Gene-
Ilcie Trabajo con fecha 29 de octu-.e 41 año en curso se noti cornuni-i lo siguiente:
'Con re ferencia a la comunicación
V. L de 14 de ocli_bre, referenie acomun icación de los obreros • Enna y descarga de ÖrUjO • , compren-

dos en la nueva Tabla de Salario
el ca m p o de este provincia,ebacla Por O r den de 5 de mayo,e complazco en manifesta4, Que' el eiemplar re mitido a esa Delega-60 se ha padecido el error mecer-)grafico de co nsignar para los cite-

e legación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Die LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

MIN[STERIO OF.. TRABAJO

dos trabajadores la remuneración de
treinta y seis pesetas en lugar de
veintiseis que es la carlidad que les
eorreaponde percibir de acuerdo con
el "original de la citada Orden..

Lo que se hace púbico para ge-
freral.COnlicimiento.

Córdoba, 9 de noviembre de 1953.
—El Delk gado de Trabajo, José bija
Satijurjei.

cdle Ca p itán Cortés. Linde por la
derecha con casa de la Ce112 j()Se
'Antonio; iz q uierda con la rú nero 23
y por el fondo con caSá de la dalle
José Antonio.

Tiene una su perficie de 132 metros
cuadrados,—Libre de Cargas y se
capitaliza en 3.375.

!imagen d e Contribuciones de lo
/ono - g 8 Posadas (Artiobo)

Núm. 4.026
Aittiñeki dt Strbasta de. finca

po n lose de le torre Estepa, A gen
te Ejecutivo • Auxliar de ta Recau
dación de Contribuciones de 1
Zona de Pese des.
t'Irgo saber: Que en' el lien

te que iastravo de apremio pr r-ebi
tos de lirb ni de los años 1950 a
1955, Contra los herede
ros de Bartolome Diez Fernández
vecinos de Palma del Pb,o  se ha dic-
tado con fecha 3 de las corrientes la
siguient.:

Providencia.—Autorizada por la
Tesoreria de Hacienda de esta pro
vincia con fecha 28 de abril próximo
Pasado conforme al arlieulö 103 del

E. tatuto de Recaudación la subasta
de beaes Pira u bles de los deudores
liereteros de Bartolome Díaz Fer-
nández, cuyo embargo se realiió por
provindencia de , 11 de febrero del
mismo año, se acuerda la celebra-
ción de la in1sma una vez hiyan
transcurridos 15 días hábiles ,. desde
su publicación en el BOTE mi OFI-
Ci .XL .de la provincia, en el local del
Juzgado Comarcal de Palma del Pío,
a bz...se de posturas qüe cubran las
dos terceras partes del respectivb ti-
po di subasta; acto que será presidi-
do por el s.fiir bee Comarcal y en
el que se observarán las prescripcio-

'nes del articulo 105 der propio Esta-
tuto.

FINCA QUE 8E , SUBASTA

Urbana. - Casa número 2e: de la

-CONDICIONES

Que el deudor o sus cansabienies
Pueden liberar ha f rica hasta el mb-
mento de cel brdrSe la sub sta, pa-
gando el Principal, " recargos y cos-
tas del procedimiento.

Que no asiendo inscrito ei dorni-
nio do la finca a f-oior de los herede--
ros al de otra persona alguna, los
retratantes deberViSustuuir los títu-
los por los medios establecidos en
el titu14 VI de la Ley Hi poteCaria; In-
cumbiendo/es p romover la acción
correspondiente dentro del pla2.o de
dos meses, desde el otorgdriiierto
su favor de la respectiva escrilura de
venta.

Que será requisito indirspensable
para tomar. p arte en la subasta crie
los licitadores depositen previamente
en la mesa de la p residencia el 5 nor
100 del valor 'kiwi lo de los bienes
que se intentan rematar.

Que es 01)11/ación del rematanie
entregar en el acto o dentro de tös.-3

días siguientes la diferencia entre el
depósito constituido y el precio del
remate; y

Que si hecha ésta no pudiera ulti.
marse la venta por negarse el adjudi-
catario a la entrega del precio del
remate Se decretará la pérdida del
depósito une se ingresará como 4 Re-
cursos Eventuales del Tesorh. &m-
forme al arlieulo 105 norma 9°.

Lò . que transcribo a tenor de lo
que dispone el articulo 1'04 del v igen-
te Estatuto de PeceirdWeión, para
que por el BOLÉTIN OFICIAL de la
Provincia sea publicada indierida-sti-
baäta.

Palma • del Pb.o  a 3 de noviembre
de 1953.-El Agente Eregtithr'6,
de la Torre Estepa:

Recaudación de Contribuciones
del Estado, de la Zona de Rute

Nú n. 4.027

Anuncio para lo subasta de inmuebles
Don Francisco Saludo Pepullo,

caudador de Contribuciones del
Estado en la Zona de Rute.
H go saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda Pública, se ha datado
con fechr, 2 de noviembre de rr 11 no-
vecientos cincuenta y tres, p roviden-
cia azordarelo la venta en pública su-
basta, ajustada a las DreSCI* pcionei
del artículo 105 del Estatuto de Re-
caudació p , de los bienes que a con-
tinuación se describen; 'cuyo ¿letra,
presidi lo por el Sr. juez Comarcal',
se cel.brará el 15 de didembre de
1953, en el j uzgado Comarcal a laS
once horas.

Nombre del deudor: doña Sebas-
liana Molina Padilla.

Pueblo en que radica la finca:
Pute.

Su situación y cabila: Casa mar-
cada con r.1 número diecinueve de
la calle de Plaza de Nuestra Señora -
de la Cabeza, antes número 37 de la
calle Llano, de la población de Pute.
Linda por la derecha entrando otra
de doña Sebastiane Molina Padilla,
hay Convento de San FrantisCo de
Juan Pamirez -Caballero; por la iz-
quierda con la de herederos de Ga-
briel Pulido, hi -vy Miguel Po-ras Que-
vedo, y por la es palda con huerto de
de-J osé Rayes Moreno, antes here-
detóS de Franctscb Antonio Ortiz,
hOy de don Jerónimo Algar Cruz.

Tglde diez', Metros y trei centímetros
en el Piso" bajo, o sea en él .primero
.delostres de.que se com pone, y tre-
ce-metros trenis cerriirnefrosen los
otros do5, Cr sea en el segundo V
ter-Cero, y de . fondo diez y odió Me-
tros treinta y nueve. centimetrós, in-
cluido 'el paria, distribuido en varias
babítátrones.

CabitatizatiÓn`de 	 rtitlfith: 11.230
pesetaa.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL
2

Cargas que gravan le inmueble:3:
nirguna. 	 -

Valor para la SubasteI11.250 pe-
setas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

I. a Los Mulos de propiedad de
los bienes (o la cera cacion suple

bi j a, en olio caso) e-Aarán dc mani-

fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día . mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con kllos

los lieitadorzs, sin derecho a exi-

g i r ningunos otros.

	

(i) 	 existir inscritos títulos de
clomuto, esta coniiLión se sustitui-

rá por la de que el rematante cik be•

rä promover la inscri p ció n omitlid,

por los medios estableciJos e d

título VI de la ley Hioolecaria, den-
tro dkl plazo cl.?. dos meses desde
que se otorgare la correspondiente
esciatura de venta).

2. a Para tomar Parte en la subas-
ta será requisito indispensa ble de po-

sitar previamente ab la mesa de la

presidencia ei 5 por 100 d.l tipo ba-

se de entienacióit de los bienes so-

bre los que se desee liol'ar.

	

3. 	 El rematante vencliä obl'gado

a entregar al Recaudado r , en el acto

o dentro de los tres días siguientes,
el prezio de la scliiiiicación, deduci

do el importe del depósito consti-
tutin.

4. a Si hecha la adjudicació n no

pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega dkl

precio del remate, se decretará la
perdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Núm. 3.978

Deudor: Don Juan Moreno Chi-
quero.

Pueblo donde radica la finca:
Villa del Río.

Situació n y cabida: Haza de
tierra calma en el término y rue-
do de Villa del Río, • sitio Vega
de las Arenas, lindante por
Norte, Juan Ramón Montes Po-
lo, por Levante, las torronteras
del Guadalquivir, por Sur, Luis
Rosauro y herederos del se-
ñor Mareiés de Benamejí, y por
Poniente, los de don José Góniez
Criado, con una superficie de una
fanega, 7 celemines y una taza de
tierra o sean 97 áreas, 23 cen-
tiáreas y 80 decímetros cuadra-
dos, siendo sus linderos actuales
por Norte, el ya citado; al Sur,
herederos de Simón Cerezo Cha-
morro, al Levante, torronteras del
río Guadalquivir y al Poniente ca-
mino de la Veguilla. 	 •

Capitalización de la misma,
3.629'40 pesetas.—Cargas que
gravan el inmueble, ninguna.—
Valor para la subasta, 3.629'40
pesetas.

Núm. 3.979

Deudora: Doña María Teresa
López Moyano.

Puebo donde radica la finca:
Villa del Río.

Situación y cabida: Casa sin
número de gobierno, radicante en
la calle Martillo de Villa del Río,
linda por la derecha entrando con
la número 24 moderno de Se-
bastián Torralbo López, por la
izquierda hace esquinti y linda
con tierras de don Bernardo En-
rique Cerezo Castro y por la es-
palda con corrales de la casa de
Miguel Fernández; ocupa una ex-
tensión superficial de 49 metros
cuadrados.

Capitalización de la misma,
712'50 pesetas.—Carga s que gra-
van el inmueble, ninguna.------Valor
para la subasta, 712'50 esetas.

Núm. 3.980
Deudor: Don Ildefonso Morales

Menor.
Pueblo donde radica la finca:

Villa del Río.
Situación y cabida: Casa si-

tuada en la calle Muela de Villa
del Río, marcada con el número
20 de gobierno, la cual consta de
1.40 varas cuadradas superficia-
les, linda por la derecha con el
1.8 de Francisco Prieto, por la iz-
quierda con el 22 de Bartolome
Borrego y por la espalda corrales
de la casa de Francisco Priego,
que está. en la calle de la Estre-
lla, dando frente a la mencionada
calle de la Muela.

Capitalización de la misma,
2.250 pesetas.—Cargas que gra-
van el inmueble, ninguna.—Valor
para la subasta, 2.250 pesetas.

tivo interpuesto por doña Ma
Lifián Martínez y otros y en su
gar confirmamos en todas
partes el acuerdo del Exceler
simo Ayuntamiento, que decl
en estado de ruina inminente
segundo patio y sus dependen(
de la casa número 34 de la ti
(Moriscos de esta capital. Pón

rada

11 de
ción
pido
2 de
cisco
resi-

enes,
cta.
ovni-
rinis-

Otra.—Los deudores que sean 
Castifieira, en nombre y

forasteros y no hayan designado 
sentación del Ayuntamien

persona que se encargue de reci- I 
Belalcázar, contra la rosa

bir las notificacione s en la loca- del Tribunal Económico-ad

lidad, así como los acreedores hi- I trativo Provillcialque esti

potecarios que sean forasteros o 1 reclamación interpuesta poi

desconocidos quedan advertidos Emilia 
Perea Ropero, cor

que se les tendrá por notificados inclusión en la 
.matrícula (

¡mediante este anuncio, a todos 	
sa establecida por utilizac
las vías municipales por ar

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.981

Deudora: Doña Francisca Can-
tero López.

Pueblo donde radica la finca:
Villa del Río.

Situación y cabida: Casa que
radica en Villa del Río, a su calle
Río, marcada con el núm. 9, en
una superficie de 47 metros y 21
centímetros cuadrados, linda por
la derecha de su entrada y fon-
do con casa sin núm. del. misma
calle y otra sita en la de la Li-
bertad, propias de don Sebastián
López Llorente y por la izquierda
con cae núm. 7 de la dicha calle
del Río, que pertenece a don Eu- 	 rar y declaramos no haber lugar

genio Molleja Bermeja. 	
al recurso contencioso-administra

Capitalización de la misma: pe-
setas 1.450.—Cargas que gra-
van el inmueble, 575 pesetas.—
Valor para la subasta., 875 pesetas

Condiciones para la subasta
Primera.. Los títulos de pro-

piedad de los bienes (o la certifi-
cación supletoria, en otro caso 'r,
estarán de manifiesto en esta Ofi- 	 se certificació n en el rollo y

cina de Recaudación, hasta el día vez firme devuélvase el expedi

mismo de la subasta, debiendo te al Centro de su proceder
conformarse con ellos los licita- 	 con certificación de lo acordi

dores, sin derecho a exigir nin- y publiquese en el BOLETIN C
CIAL de la provincia.

g,unos otros.
(De no existir inscritos títulos

de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el rematan-
te deberá promover la inscripción
omitida, por los medios estable-
cidos en el título VI de la ley Hi-
otecaria, dentro del plazo de dos

meses desde que se otorgue la co-

	

rrespcindien te escrituar de venta), 	 firme por auto de 9 de julio.

	

Segunda. Para tomar parte 	 Y para que conste y rernit

en la subasta será. requisito in- Excmo. señor Gobernador civ

dispensable depositar previamen- la provincia para su publica
te en la mesa de la presidencia en el BOLETIN OFICIAL, es

	

el 5 por 100 del tipo-base de 	 el presente en Córdoba a 2,

enajenación de los bienes sobre septiembre de 1953.—Fran

los que se desee licitar. 	 Llanos.—Visto bueno: El p

	Tercera. El rematante; 'ven- 	 denle, Firma ilegible.

drá obligado a entregar al Recau-
dador, en el acto o dentro de los

	

tres días siguientes, el precio de 	
Núm. 3.459

	la. adjudicación, deducido el im- 	 Don pranejsco Llanos jira

porte del depósito constituido. 	 Secretario de esta audien
Cuarta. Si hecha la adjudica- como tal del Tribunal Pr

ción no pudiera ultimarse la ven-
ta por negarse el adjudicatar io a
la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depó-
sito, que será ingresado en el Te-
soro público.

,Advertencia.—Los deudores o
sus causahabientes y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto,
podrán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el principal, re 	 ción número 20 de ii U ,

cargos y costas delprocedimiento. puesto por el Procurador

los efectos legales.
(Núm. 4 del articulo 104).
En Montoro, 27 de octubre de

4953.—Doroteo Fernández..

Núm. 3.458
Don Francisco Llanos Jiménez,

secretario de esta Audiencia y
como tal del Tribunal Provin-
'<sial de lo Contencioso-admonis

-trativo.
Certifico: Que en el rocurso

número 18 de 1950, se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamien

-to y fallo es como sigue:
Sentencia.—En la .ciudad ae

Córdoba a e de mayo de 1953.
Vistos ante este Tribunal Pro-

vincial de lo' contencioso-adminis
trativo, loa presentes autos segui-
dos a instancia de doña María Li-
fihn Martínez y otros, contra acuer
do del Exorno. Ayuntamiento de
esta capital, en expediente de rui-
na inminente de la casa número
34 de la calle Moriscos de Cór-
doba, de fecha 13 de marzo de
1950 por el que se, declaró en
estado de ruina las dependencias
ocupadas por los recurrentes.

F 11 mos- Que debemos deela

Ast por esta nuestra sentei
definitivamente juzgando, lo
nunciamos; mandamos y fir
13108.—José F .de Villavicenci
José Fustegueras.—Rafael L
—A. Arnorrich.—Manuel de
ya.—Rubricados.

Dicha sentencia fué decla

cial de lo Contencioso-adn
tivo.
Certifico: Que en el re

número 20 de 1950, se ha
lado sentencia, cuyo enea
miento y fallo es como sigu

Sentencia.—En la ciudai
Córdoba a 6 de abril de 191,

Visto ante este Tribunal
tencioso-administrativo, el
sente recurso de plena jur

doraésticoso de fecha 22 di
bre de 1953 en el que ha si(
te a más del Ayuntan2ient(
rrente, la Administración,
sentada por el Fiscal de la
dicción.

Fallamos: Que debemc
firmar y confirmamos, el
do del Tribunal Económicc
nistrativo Provincial de 22
tubre de 1949, devolviend
fía Emilia Perea Romero,
brado por dieho concepto,
cer expresa condena de c

Póngase certificación ei
lio y una vez firme clevué
expediente al Centro de
cedencia, con certificació
acordado y publiquese en
LETIN OFICIAL de la 1)1

Así por esta nuestra s
definitivamente juzgando
nunciarnos, mandamos
mos.—José F. de Villavic
José Fus tegueras,—Rafa(
--Antonio Muñoz.—A. A
—Rubricados.

Dicha sentencia fué
firme por auto de 13 de

Y para que conste y r
Excma. señor Gobernador
la provincia, para su pu
en el BOLET1N OFICI
do el presente en Córd
de septiembre" de 1953.-
co Llanos.—Vis to bu o
siderite, Firma ilegible.
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ADVERTENCIA.—Los deudores o

Sus causohabientes, y los acreedo-

res hipotecarios en su dk fecto, po-
drán liberar las fincas anta de que
llegue a consumarse la adjudicación,
pagando •el principal, recargos y
costas del procedimiento.

OTRA. — Los deudores Que sean
forasteros y no hayan des'gnado
persona que se encargue de recildr
las notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante este anun-
cio, a todos los efectos legales,
(Núm. 4 del artículo 104).

En Rutc,,a 2 de noviembre de 1953.

—El Recaudador, F. Salcedo.

Recaudación de Contribuciones e Impues-

tos del Estado en la lona .de Montura

Anuncio para la subcnta de inmuebles
Don Doroteo Fernández López,

Agente Auxiliar del Recauda-
dor de la Zona de Montoro.
llago saber: Que ea expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha 24 de oc-
tubre de 1953, providencia acor-
dando la venta en pública subas-
ta, ajustada a las prescripciones
del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; cuyo
acto, presidido por el Juez de Paz
se celebrará el día 4 de diciembre
de 1953, en Villa del Río, a las
enc.e horas.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLET IN OFICIAL

blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido ?el presente en Cór-
doba, a 29 de julio de 1953.—
Visto bueno: El Presidente, Fir-
ma ilegible.

••••••

Núm. b.460

on Francisco Llanoe Jiménez,
Secretar io de esta Audiencia y

del Tribunal Provincial de..lo
Contencioso -administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 28 do 1950, este Tribu-
nal ha dictado . sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo es Como

€Z1.1e: 	
•

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba a 13 de marzo de 1952.

Visto ante este Tribunal, cons-
tituido por don José Alcántara,

don Antonio Navas, don Antonio
de la Riva, don Antonio Muñoz

!siena y don Antonio Amorrich,
recurso contencioso-adminis trati

-vo, interpuesto por la Socieded
Anónima Nuestra Señora d la
Fuensanta, representada por el
Procurad or don José Rodríguez y
Ruiz del Portal y defendida por el
Letrado don Rafael Illescas Melen-
do, contra acuerdo del Tribunal
Económico-administ ra t ivo provin-
cial de 30 de noviembre de 1949,

que desestimó la /reclamación für

Mulada por dicha entidad contra

la liquidación girada por el Ayun-
tamiento de esta .capital, con fe-

cha 30 de junio de 1949, por el
concepto de tasa de equivalencia
del arbitrio sobre el incremento
del valor de la casa número 138
de la calle Agustín Moreno, (Pla-
za de Valdelasgranas), de esta
población, que pertenece a expre-
sada sociedad, en cuyo recurso
ha sido parte el señor Fiscal de
lo contencioso, en representación
de la Administración.

Fallamos: Que debemos acor-
dar y acordamos dejar sin efecto,
en todas sus partes, la resolución
del Tribunal Económico-admin i s-
trativo provincial, de que se ha
hecho inriter, • -y declararnos que
la entidad recurrente está exenta
de la obligación de tributar al
Ayuntamiento de esta capital por
el concepto de tasa de equivalen-
cia, en el presente caso, sin hacer
expresa condena de costas.

Póngase certificación de esta
sentencia en el rollo, y una vez
firme devuélvase el expediente al
Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—J. Alcántara.—A. Navas Ro
Iner0.—A de la Riva.—A. Muñoz.
—A. Amorrich.—Rubricados.

Dicha sentencia fue declarada
¡Irme por auto de 2 de julio de
1952, en el que se manda ejecu-
tar lo dispuesto en el artículo.91
de la ley de esta Juriadicción y

ef último párrafo del artículo
segundo del Decreto de 8 de ma-
yo de 1931.

Y para que- conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia paral que ordene . su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido la presente en Cár-,
doba, a 21 de septiembre de 1953.
.—Visto bueno: El Presidente, .1..
Alcántara.

los presentes autos seguidos a ins

tancia del Ayuntamiento de Be-
lalcázar, contra acuerdo de la Sec
ción Provincial de Administración
Local de 23 de octubre de' año
de 1950, sobre prórroga de Orde-
nanzas y su vigencia relativa al
tránsito de animales domésticoi
por vías municipales y en cuyo
recurso ha sido el Fiscal de la •Jii
riedicción en representación de la
Administración.

Fallamos : Que desestimando
la excepción de defecto legal en
el modo de proponer la demanda
propuesta por el señor Fiscal de
la Jurisdicción, debemos asimis-
mo declarar y declaramos, no ha-
ber lugar a la petición de prórro-
ga de la Ordenanza objeto de es-
tas actuaciones, confirmando por
tanto el acuerdo de la Sección Pro
vincial de la Administración Lo-
cal de esta ciudad, de 23 de octu-
bre de 1950, sin hacer expresa
imposición de costas, y una vez
firme devuélvase el expediente al
Centro de su procedencia con cer-
tificación de lo acordado y publí-
quese en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Así por esta nuestra sentecia
definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Jos é F. de Villavicencio.—
José Fustegueras.—Rafael León.
—Antonio Mufioz.—A. Am.orrich.
—Rubricados.

Dicha sentencia fue declarada
firme por auto de 23 de mayo de
1953.

Y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, expi-
do el presente en Córdoba a 21
de septiembre de 1953.—Fran-
cisco Llanos.—Visto bueno: El
presidente, Firma ilegible.

Económico Administrativo pro-
vincial de 28 de febrero de 1950,
sin hacer especial imposición de
costas.

-Pónganse certificación en el
rollo y una vez firme devuélvase
el expediente al Centro de su pro-
cedencia y puolíquese en el BO-
LETIN OFICIAL de la provin-
cia. 

,e
Ass por esta nuestra senten-

cia definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—F. 14.'enandez de Villa-
cencio.—J. Fusteg-ueras.—Rafael
León.— Manuel de Moya.— A.
Amorrich.

Dicha 'sentencia fue declarada
firme por auto de 23 de mayo
último en el que se manda ejecu-•
tar lo dispuesto en el -artículo 83
de la Ley de esta jurisdicción y en
el último párrafo del atículo se- I
gundo del Decreto de 8 de mayo
de 1931.

Y- para que conste y reinitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para que ordene su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido el presente en Cór-
doba, a 30 de julio de 1953.—
P. Víbora.—Visto bueno: El Pre-
sidente, -Firma ilegible.

Núm.. 3.605
Don Pedro Víbora Manjón-Cabe-

za, Oficial de la Adminis.tra-
ción de Justicia en funciones
de Secirelario del Tribunal Pro--
vlincial de lo Contencioso-
Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 20 de 1947, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de
Córdoba a 22 de mayo de 1953.

Visto ante este Tribunal Pro-
vincial, constituido por don José
Fernández de Villavicencio, don
José Fustegueras, don Rafael
León, don Antonio Muñoz y don
Antonio Amorrich, el recurso
,contencioso administrativo inter-
puesto por don Juan Robledo Ru-
bio, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo pro- '
vincial, que desestimó la recla-
mación referente al Repartimien-
to de Utilidades por el Ayunta-
miento 9e Puente Genil, de los
tres primeros trimestres de' año
1945 en el que ha sido parte el
recurrente y el Iltmo. Sr. Fical

Fallamos: Que debemos con- 1

firmar y confirmamos el acuerdo
del Tribunal Económico -Admi-
nistrativo "provincial de 30 de ju-
lio de 1947 y en su consecuencia
no ha lugar al recurso iniciado .
por don José Ochoa Hidalgo en
nombre y representación de don
Juan Robledo Rubio, sin hacer
expresa condena de costas.

Póngase certificación en el ro-
llo y una vez firme devuélvase al
Centro de su procedencia. •

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pro..
nuncianles, Mandamos y firma-
mos —J. Fernández de Villavi-
cencio.—J. Fustegueras.— Ra-
fael León.—Antonio Mlufioz.—An -
tonio Amonrich.— Rubricados. .

Dicha sentencia fue declarada
firmle por auto de 23 de mayo de
1953 en el que se manda éjecu-
tar lo dispuesto en el artículo 83
de la Ley de- esta Jurisdicción y ens
el último párrafo del artículo se •

, gundo del Decreto de 8 de mayo
de 1931.

1
 Y para que conste y remitir al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su pu-

Núm. 3.461
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
corno tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-adm inis

-trative.
Certifico: Que en el recurso

ruieero 134 de 1950, se ha dic-
Wdo sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

Setencia.—En la ciudad de Cór,
(loba a 15 de mayo de 1953.

Visto ante este Tribunal Con-
iencioso-administrativo provincial,

Núm. 3.604

Don Pedro Víbora Manjón-Cabe-
za, Oficial de la Administración
de Justicia en funciones de Se-
cretario del Tribunal Provin-
cial de lo .Contencióso-adminis-

• trativo.
Certifico: Que en. el recurso

número 68 de 1950, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba 25 de abril de 1953.
• Visto ante este Tribunal Pro-

vincial de la Contencioso-ad-
ministrativo, constituido por don
José Fernández de i Villavicen-
cio, don José Fustegueras, don
Rafael León, don Manuel de
Moya y don Antonio Amorrich,
el recurso ccintencioso-admin is

-trativo interpuesto por el Procu-
rador -don Ramón Giménez Rol-
dán en nombre y .representación
del Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital, kiefendido por. el Le-
trado don Antonio Areales Coli-
net, contra acuerdo del .Tribunal
Económico - administrativo pro -

Ancial, que revocó . la liquida
ción practicada a don Francisco
Calzadilla León, por arbitrio so-
ber incremento de valor de los
terrenos, en cuyo recurso ha sido
parte el Fiscal de lo Contencio-
so en representación de la- Admi-
nistración.

Fallamos: Que estimando las
excepciones perentorias-. alegadas
per el Ministerio Fiscal, debemos
absolver y absolvemos a la admi-
nistración Pública de la demanda
contra ella interpuesta por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad, declarando ftrrne y sub-
sistente el acuerdo del Tribunal

Acordada por este Excelentisi-
mo Ayuntamiento Pleno, una
transferencia de crédito del Pre-
supuesto ordinario Municipal de
1952, al Presupuesto " Extraordi-
nario número 1 de 1953, por un
importe de veintinueve mil ocho-
cientas cuatro pesetas, este expe-
dinte se expone al público por el
plazo de quince dIas, a contar de
la inserción de este anuncio en el
BOLETIN '0141.CIAL de la provin-
cia, conforme determinan los ar-
tficulos 664 y 655 de la vigente
Lev de Regiraeir Local.

Lo que se hace público para gim-
en conocimiento del vecindario,
puedan formularse las reclama-
ciones que tengan por convenien-
te dentro del plazo señalado.

Pozoblanco, 3 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Carlos Sala-
manca.

EL VISO

Núm. 3.957
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace sa-
ber:
Que por la Guardia Civil de es,

te Puesto, se ha comunicado a
esta Alcaldía, que en la finca «Ca-
sa Alta» de este término munici-
pal, han sido encontrados abando-
nados y sin dueño conocido, los
bienes mostrencos que a continua-
ción se reseñan:

Una cochina de unas cuatro a
a cinco arrobas y tres cochinos
pequeños de diez a doce libras
cada uno, todos ellos negros y
sin marca alguna.

Lo que se hace público por me-
dio de este edicto, en cumpli-
mtiento a lo que dispone el ar-
tículo séptimo del Reglamento
para la administración de régimen-
de reses mostrencas.

El Viso, a 31 de octubre de
1953.—E1 Alcalde, Firma ilegi-
ble.

COMO BA

Núm. 3.952
Se advierte a los productores

viticultores, comerciantes, expor-
tadores, detallistas y cuantos se
dediquen al comercio del vino
demás productos de la uva, que
desde el día 1 al día 30 del pró-
ximo mes de noviembre, se admi-
ten las declaraciones de existen-

Ayuntamientos
LA GRANJLIELA

Núm. 3.955

El Alcalde del Ayuntaminto
esta villa de La Granjuela
(Córdoba), hace saber:
Que desde el día 2 de noviem-

bre próximo al día 11 de diciem-
bre, podrán hacerse efectivas en
período voluntario, cuantas can-
tidades por- cualquier concepto
sean los contribuyentes deudores
a este Municipio.

Transcurrido dicho plazo se
harán efectivas por la vía de
apremio.

Lo que se hace público para
conocimiento de los contribuyen-
tes. interesados.

La Granjuela, 31 de octubre de
4953.—Firma ilegible.

pozosLANCO •

Núm. 3.956
ANUNCIO
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'<iuts que están obligados a: resen-
lar en s el Negociado de' Estadístf-
ea; de esta Excma.' • Corporación,
según previene el artiento 11: del
vigente Estatuto del Vine).

Lo que se hace público para
general conocimiento de los in-

leresados.
uórdoba, 30 de octubre de

.1953.—El Alcalde, Firma ilegi
ble.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 3.953
El Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Fernán-Núñez, hace
saber :
Que ha sido entregada en esta

Alcaldía una cochina encontrada
abandonada en el sitio conocido
per Casilla de la Estación, de tinas
tres arrobas y medie aproximada- .
mente, acañamada, con pelos lar-
gos, delgada, con une. J. en el ja-
món derecho, un corte atrás en
la oreja izquierda y raja en la ore-
ja derecha, la que ha sido consti-
tuida en depósito provisional en
el domicilio de don Francisco An-
túnez Rosal, calle Prim, núme-
ro 26, a disposición de quien acre-
dite ser su legítimo dueño.

Lo que con arreglo al Regla-
mehto para la administración y
régimen de reses mostrencas; so
hace _público por un plazo de
quince días, bien entendido que
transcurrido ,éste sin presentarse
su dueño se celebrará la corres-
pondiente subasta en la forma de
"Cos tu m br e.

Fernán-Núñez, 31 dé octubre
de 1953.—El Alcalde accidental,
Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.887

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI -

CION

Número de Pl-zas.—Cargos.—Do-
tación. - Obst r y aciones.

GRUPO A).ÄDMINISTPATIVOS

1 Secretario, 21.000 otselas.
t • Interventor, 18 900.
1 Depositario, 16 800.
1 Director de Banda Municipal,

11.000.
1 Oficial Mayor, 10.500. Derecho

reconocido a conservar la ca'e goda
con el sueldo que venia diStrutanco,
mas q uin q uenios, conforme a con-
sulta. A transformar con título Letra-
do.

3 Plazas de Gficiales, 9.000. Por
aPlicacion del inciso c), apartado 30,
Instrucción 2.; coi forme a consulta.
A tránsfo mar en técnicos. con titulo
element I.

5 Plazas de Atoe liares 8 000:
GRUPO B) TÉCNICOS

Ninguno.
GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

CUERPO DE POlICIA

1 Cabo de la Guardia Municipal,
8125, incluida gratificación por man-
do (Artículo 254 Reglamento).
• 7 Gualdas, 6 500.

*RECAUDACIÓN

1 Administradorde Arbitrios, 8.000
asimilado a auxiliar; Más 1.000 pese-
tas por q uebranto mor ecia.

1 Inspector Interventor,. 8.000, asi
milado a auxiliar.

3 V,gilantes, 6.500, asimilado a
Subalterno.

1 Cobrador, 6,500, asimilado
Subalteimo.

•

JARDINES

. ...1 jardinero J. f. ,_ 6.500, bläs 1.625
. pese . ars gratificación como Jefe, (ar-

tkulo 261 ..del Prigle M2 ele).
1' Jardinero, 6.500.

AGUA

1 Motorista-Fontanero, 6.500 para
locomoc ón, 1 000 pesetas.

CEMENTERIO

1 Sepulturero, 6.500.
MERCADO

1 Conserje, 6.300'
1 Guarda, 6.500.

MATADERO MUNICIPAL

1 Conserje, 6.500, mas remunera-
ción por conduc ion dé cerdos y
limpieza del Matadero 3.000 pesetas.

1 Fiel, 6500.
3 Matarifes, 6.500.

GRUPO D) SUBALTERNOS

I Portero Encargado del Arresto
Municipal, 6 300.

1 Ordenanza, 6.500.
Nota: Se hace constar que los

-haberes del personal técnico y ad-
ministrativo re p resentados en esta
Plantilla no exceden del 25 por 100
del total, y la cantidad global de gas-
tos de personal no excede tampoco
del 45 por 100 del Presupuesto Ordi-
nario.

•(Rectificada)
Palma del Rio, a 25 de septiembre

de 1953*—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.—V.° B.°: El P residente de la
Cor p oración, M. Bravo.

Queda visada _sin -reparos esta
planilla a tenor del artf,ulo • 13 del
vigente Reelamento de Funcionarios
de la Administración Local y Circu-
lares du todas. al efecto. Cuclquier
modificación a la misma hob á de
ser aprobada por los mismos trámi-
tes.

Madrid, 28 octubre 1953.—El Di-
rector General, Firma ilegtble.

e,yrr , un exPediente de supl. trienios
y h blitaciUnes de crédito, se en-
cuentra exOuésto el p úblico .en esta
Se, retaría Municipal por un plazo de
15 días habites, que empezarán a
coelaree desde el s iguiente el en que
a p arezca iaserto e•te edicto en el
BOLETIN OFICIAL de !a provincia,
a los e fectos de oír reclamacfones.

Lo que en cum p limiento de lo or-
denado en el núm. 3.° del art. 664 de
la Ley de RegImen Local, lo hago
púb ico p ara general conocimiento
y efectos.

Priego de Córdoba, 3 de noviem-
bre de 1953.—Manuel M..ndoza

JUZGADOS
BAENA

Núm. 3.872
Cédula da citación

• En virtud de p rovidencia de esta
fecha dictada pr• r el Sr. Juez Munici-
pal de é s ta, en el exnediente de jui-
cio de faltas núm. 556, de 1933, -so-
bre hurto de unos siete lelos de uvas
contra Carmen Lozano Alvarez, se
cita al que se crea perjudicado, para
que el día 9 de diciembre, a las once
horas, comparezca ante este Juzga-
do a la celebración del co r res-
pondiente juicio de faltas, apercib en-
dole que de no com parecer le para
la el p erjuicio a que haya lugar.

Baena, a 26 de oetubre de 1953.—
El Secretario. Luis EXPÓSII0.

CORDOBA

Núm ä 894
Don Francisco P. reir Blasco, F;scel

MunieIpal excedente y Juez Muni-
ella! Del Distrito Número Dos, de
esta capital.
Por el pi-esente hago constar, que

en el ex p edientz luido del fa l tas, se-
guido en este Juzgado Municipal Nú-
mero dos, por . etvrada de ganado
balo el närm ro 275 dl corriente
año, contra Jo s é G.iid Radríguez,
de ignorado domicllio.y Paradero. se
ha p racticado la li q uidaeión de cos-
tas cor responderle, la cual asciende
a la suma de 52'95 ots, y para que
conste y sirva de notificación y re-
q uerimiento en forma legal al conde-
nado de ignorado domicilio Y Ora-
dem, ex p ido vl rnesente en Córdoba
a 17 de octubre 1953.—Francisco
Perea B l asco. - El Secretario, 12afael
Pesquero.

••nn•••••••••n....,

Núm. 3.895
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez Muni-
cipal Número Dos, de esta capitel.
Por la p resente, requiero y encargo

a todos lös Agentes de la Policia Ju-
dicial, Id busca y ca p tura y p resenta-
ción ante este Juzgado Mnnicipal
Número dos, de Conrado Trujillano
Gonzáles, de ignorado domicilio y
paradero, para q ue el mismo extinga
en la p risión Provincial, la pena dz
diez chas de arresto que le han sido
im p uestos'en juicio de faltas número
182, del corriente año, por lesiones.

Y para que conste y sirva de man-
damiento en forma, expido el pre-

MONTORO

Núm. 4.005
"E' Juez de Instrucción de Montero

ttega a todas las Autoridades Civi.
les y M !dares y agentes de la Policía
Jueleial de la Nacion, procedan a la
busca y rescate de una yegua de tres
año s , 1'50 de alzada, raza espant
capa negra, atiende por More, hue-
ra, M. G. L. enlazadas en cadera de-
recha y el de La Previsora Hspalense
en p aletilla derecha, sustraída el 26
del pasado octubre de la finca ' Cu-
curucho. de este término, así como
a la deteación del autor o autores
del hecho, que de ser habidos serán
p uestos a mi disp osición; estos úlii-
timos en el Arresto municipal de esta
ciudad.

Así lo tengo acordado en sumarlo
que instruyo con el núm. 77 del alto
actual.

Dado en Montoro, a 3 de noviem-
bre de 1953.—Firma ilegible.—E1
cretario, Firma ilegible. 	 "

IMP. PROVINCIAL. CORDOEIA

PEgARROYA -PUEBLONUEVO'

Núm. 3 945
Sancionada favorablemente por la

Comisión Municipal Permaneete una
p ro p uesta de su p lementós.de crédito
mehante trarif.renc i a de unos Capítu
los a otros del vigente Presupuesto
ordinario, de gastos, queda expuesta
al público 'en la Intervención munici-
pal, por plazo de 13 días, para que
durante el mismo p uedan interponer
cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes a su derecho, las personas y
entidades radicantes en este término
municipal.

Lo que en cumplimiento del p árra-
fo 3.° del artículo 664 de lä vigente
Ley municipal, se hace público para
general conocimiento.

Petto-roya Puebl muevo, 2 de no-
viembre de 1953.—El Alcalde, Firma
ileg ble,

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.9j8
Don" Manuel Mendoza Carreño, Al-

calde Presidente del Excmo. A yun-
tam iento de la Muy Noble y Muy
Ilustre Ciudad de Priego de Cór-
doba.
Hago Saber: Que, a p robado por

d Pleno de este Excma. AY ddla nlicd-
tde ert 'sesión celsbrada el día de

serle en Csirdob:a 11:17, de oct
de 1933 .—Eren iscoPerrgaSidsc
El Saretana:, Paf l e' Pesquero.

ubre
o.---

Núm. 3.896
•Don Francisco Perea B ! asco, Fiscal

Municipal Excedente y Juez Muni .
clpal del Distrito Número Dos de •
esta Capital.
Por el p resente, requiero y P nzar-

go a todos los Agentes de la Pul.cía
Judicial, la busca y captura y p resea-
t'ación ante este Juzgado M int2
del. condenado Antonio Espinosa
Gómez, de ignorado domicilio y pa.
radero, para que cumpla la pena de
5 días de arre g lo que le han sido im-
p uestos en biJi0 de faltas amere
661 del corriente año.

Y para que conste y sirva de man-
damiento en forma legal, ex p ido ei
p resente en Córdoba, a 17 de CCIll-
bre de 1953.—Francisco Perea Blas-
co.—EI Secretario, Rafael Pesquero,

RONDA
Núm. 3.879

Por la p resente se. cita, llama y
emplaza al p rocesado Manuel o Ma--
Cieno M irifì Montero, de 25 aaoscie
edad', hijo de M'guel y Terzsa, naitI.-
ral de Lucena (Córdoba), looino dé
Granada, en las cuevas del Sacro-
monte, mozo del reemplazo de 1948
del cu po de Lucena, en ignorado pa-
radero, para que cóMparezca ahfe
este Juzgado; silo en calle Virwr de
los Doloresen..ö, 6, para constituirse
en p risión, balo a p ercibimiento que
si no lo verifica dentro del termino
de di. z días, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo-
a locids las Autoridades tanto vil les
como M 'liares y Agentes de la Pan-
cfaludie ialae esta Nación, se p roce-
da d Id bUSCd y copfura del referido
p rocesado, y co n seguido, sea ingre-
sado en la Caree I a dis posición de
este Riega lo, parti.ioändolo por el
medio mas rápido, por así tenerlo
acordado en proveído de esta fecha
en cl sumarlo que contra el mismo
y cero se sigue en este Juzgado, por
robo, faisificacion y uso púbico de
nombre su p uesto bajo el num. 94 de
1951.

Dado en Ronda, 24 de octubre de
1953.—Firma 	 Slereld-
riu, Ignacio Elvira.
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